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AI Despacho de la señora Juez, hoy 2 de mayo del 2022, informado  que   el demandante Rodrigo 

Castillo Romero dentro el trámite de incidente de sanción, descorrió el traslado en términos.  Ingresa 

para proveer. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta 

que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de 

secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde 

el 11 al 15 de abril de 2022. 

La Sria, 

 

 
YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 13 de mayo del 2022 
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Se encuentra el proceso a despacho, para dar continuidad al trámite 

incidental de sanción, con el pronunciamiento del Dr. Rodrigo Castillo 

Romero dentro del término del traslado concedido en auto anterior. 
 

En este punto y frente a las alegaciones del incidentado, es preciso ponerle 

en conocimiento que en virtud del control de legalidad propio en cualquier 

etapa del proceso, el juez se encuentra facultado para sanear aquellos 

yerros en que hubiese podido incurrir al momento de adoptar alguna 

determinación, a fin de garantizar la rectitud y equidad que deben 

caracterizar a la administración de justicia. 
 

Bajo ese entendido, errada resulta la apreciación del togado, al mencionar 

la imposibilidad de esta funcionaria para ajustar conforme a derecho el 

trámite de sanción pecuniaria el cual confunde con la disciplinaria, que sí 

genera la perdida de competencia del funcionario, por lo que dada la 

taxatividad que debe imperar, resultaba necesario y procedente ajustar el 

trámite, máxime cuando la determinación aquí censurada obedece a una 

nulidad de carácter constitucional, en aras de garantizar el debido proceso, 

por lo que no le asiste razón al deponente al soportar sus argumentos 

únicamente en lo establecido en el CGP. 

 

Ahora bien, no se entiende la inconformidad del abogado, toda vez que el 

trámite aquí adoptado le resulta a todas luces más garantista, pues lo cierto 

es que se le brinda como término para el ejercicio de su contradicción y 

defensa tres (3) días y no 24 horas, los que valga decir, no fueron 

aprovechados por el profesional del derecho, más que para realizar 
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notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 16 de 

mayo del 2022 

afirmaciones temerarias y de orden subjetivo sin soporte probatorio y que 

desatienden las formalidades y el decoro propios de la profesión del 

derecho, quien extrañamente manifestó el desconocimiento de la finalidad 

del traslado concedido. 

 

En tal dirección y toda vez que dentro del presente trámite se no se 

solicitaron pruebas por el incidentado, se tendrán como tal documental de 

la audiencia celebrada el 01 de marzo del 2022. 

 

En firme el presente proveído ingrese al Despacho para resolver. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 
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